
INFORME SECRETARIAL VIRTUAL: 
 
Al despacho del señor Juez informado la LIQUIDACION DE COSTAS del proceso de 
RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO de OLINDA PEREZ PEÑA en contra de 
IMPORT JUEGOS LTDA, Radicado # 54-874-40-89-0012019-00144-00.  
 
 
De otra parte, y como en el presente proceso se encuentra pendiente por efectuar la 
liquidación de costas, teniendo en cuenta las agencias en derecho que se fijaron en la 
segunda instancia, a esto se procede:  
 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Notificación demandado       folio 43 $      8600           

Notificación pago arriendo    folio 48 $      8600 

Notificación pago arriendo    folio 104 $      8000 

Notificación pago arriendo    folio 111 $      8000 

Notificación pago arriendo    folio 117 $      8000 

Notificación pago arriendo    folio 123 $      8000 

Notificación pago arriendo    folio 131 $      8000 

Notificación pago arriendo    folio 151 $      8600 

Notificación pago arriendo    folio 164  $      8000 

Copias                                  folio 164 $     60.000 

Notificación pago arriendo    folio 240 $       8600 

Notificación pago arriendo    folio 243 $       8600 

Notificación Entrega             folio 248 $     17.000 

Agencias en Derecho  
2 instancia                             folio 32 

$1.000.000   

  

VALOR TOTAL COSTAS  $1.156.000 

 
 
 

 
                 MARIO DULCEY GOMEZ 
                               Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Así las cosas, y en armonía con el artículo 365 del C. G. del P., por encontrarse ajustada 

a derecho la anterior liquidación de costas procesales, el Despacho le imparte 

APROBACIÓN, advirtiendo que la ejecutoria de la anterior liquidación de costas, se 

causa una vez transcurridos tres (3) días, contabilizados a partir del siguiente a la 

notificación de este auto, siempre y cuando las partes no propongan objeción alguna.   



 

 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Primero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Proyecto: Mario 

 

 

 

MALBIS LEONOR RAMIREZ SARMENTO 

JUZGADO -PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD 
VILLA DEL ROSARIO–NORTE DE SANTANDER. 
El anterior auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy  
veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), a las 8:00 
a.m.  
El secretario 

MARIO DULCEY GÓMEZ 

(Sin necesidad de firma. Art. 7 Ley 527 de 1999, concordado 
con el art. 9 de la ley 2213 de 2022) 


